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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Riy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. 1# Reina Doñt Victo
ria Eogenia y SS. AA. RR. el P íucipe 
da Aciume é IJantee, continúan sin no
vedad en aa importante salad.

De igaal beneficio disfiatan las demás 
persones de la Angue’;» Rea^ Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Diciembre)

REAL DECRETO
En uso de las faenhades que Me otor

ga el articulo 54 de -a Coueiitución de 
la Monarquía, y de acuttdo con Mi Con
sejo da Ministros,

Vengo en decretar lo sigaiente:
Articoio l.° Se concede indulto de las 

penas ó correctivos qae pudieran corres- 
pouderits:

l.° A los mozos que hubieren sido 
declarados prófugos, con arreglo á lo 
dispuesto en el amonio 157 de ¡a vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

2 .° A ¡os declarados prófugos de cla
sificación y de coücebt’hcioa, con arre
glo á ib antigua ley de Reclutamiento, 
que no se hubieren acogido á los Denefi- 
o ío s  de los anteriores Reales decretos de 
indulto.

3 .° A los individuos del Ejército que 
86 encuentren declarados desertores y á 
los que en la actualidad se hallen some
tidos á procedimiento como tales, ioclu- 
eo á los comprendióos en el a.tíoalo 202 
de la vigente ley de ReciaíamlenvO.

4 .° A los inducions, auxiliares y eu- 
cubridoree del denlo de desetcióo y á ios 
cómplices de la fuga de un mozo a quien 
Be hubiere declarado piófago.

Art. 2.° Los prófugos y desertores 
que se acojan ai Indubo concedido por 
el presente Real decreto deberán servir 
su fiias y precisamente en Cuerpos de 
Africa, ios tres años que previene 1a 
Vigente ley de Roclutomie h o . A ios 
desertores les sera as abono el tu mj o 
servido ansee de la deserción,

Art. 3,° Los mozos no alistados que 
se acojan a estos beneficios, en virtud 
de ¡os cuales quedan eximidos de la 
penalidad establecida en el artículo 31 
de ¡a ley de Reclutamiento de 21 de 
Agosto de 1896 y 41 de la vigente, se
rán incluidos en el primer alistamiento 
qua se forme, teniendo los mismos de
rechos y obligaciones que los demás mo
tos inscritos en ei mismo.

Art. 4.° Tanto ios moeos no alistados 
como los piófogos que ee auojao al pre
sente indulto, podran disfrutar de los be
neficios del capítuio 20 de ia nueva ley 
de Reclutamiento sobre reducción del 
tiempo de servicio en tilas, haciendo eo- 
Irega de iae cuotas de 2.0VÜ o de 1,000 pe

setas, mediante letras de cambio ó res* 
guarios de- Banco de España exped do- 
á favor de los Jef-s de las respectivas za
nas de reclutamiento, y manifestado al 
propio tiempo eu éstas el cuerpo en que 
desean servir, que ha de ser precisamente 
uno de los de Africa.

Los prófugos y mozos no alistados que 
ssan de reemplazos anteriores al de 1912, 
ai aoogene á esta gracia podrán solicite1 
iambiéu la relención á melálico por 1.500 
pesetas, haciendo eu entrega en la mis
ma forma que es índica en el párrafo an
terior.

Art, 5.° Se establece el plazo de tríe 
y seis meses, respectivamente, para que 
los individuos residentes en España ó en 
el extrio jaro puedan acogerse á los bene
ficios de este indulto, debiendo presen
tarse dentro de dichos plazos a las Auto
ridades militares españolas ó eo loe Con
solados de Eipíñe en el extreojaro,

Art. 6 0 S? exeptúan de los beneficios 
de este nlulto á los que hiyan come^: o 
Ib deserción y abandooando las filas, ya 
dejando de incorporarse á el es, pertene
ciendo á los Cuerpos de les guarnió oríes 
de Africa ó del Ejército de operaciones.

Arl. 7.° Quedará sin aplicacióo el in
dulto concedido por este Díctelo, si los 
individuos á quienes haya de aplicarse 
reincidieren en el mismo delito ó oome- 
tieren cualquiera otro de loe que en el 
mismo se comprenden.

Art, 8o Por los Ministerios da Esta
do, Guerra y Gebernaoióo se dictarán, 
en ¡a parte que A cade uno de ellos con
cierne, las duposiciouea necesarias pata 
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de D - 
liembre de mil novec entos trece.

ALFONSO.
El Pre«idente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Acoidiendo á los des. os de D. Anto^ ¡o 

García López, Fiscal d<i 1a Audiencia Le- 
rruorial de Palme, electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la da Ssviila, va- 
(aute por haber sido tamoiéu nomorado 
para otro cargo D. Felipe Pozzi.

Dado eu Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecíeutos ¡rece.

ALFONSO.
El Ministro di Gracia y Jistieia,

Javier González de Gastejón

De confermidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ¡ey adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° Real decreto 20 de Junio de 
1912.

Vengo en promover, en el tumo pri
mero, a la plaza da Fiscal de le Audien- 
oia Territorial de Palma, vacante por 
nombrmieuto para otro ca’go de don 
Antonio García, a D, Vicente Agusiin 
bantandreu y Herrando. Juez de pn-

m^ra ioeíabcla d»l diatr'to dgl Nnrte, da 
B r-e on», que ooupi 1 primer logar en 
el decu #fó de loe de su cai< goría.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos trecu.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón

Acoedieado á los deseos de D. JoséM i
r i a de la T irrs y Orviz, Teni^ute Fiac il 
de la Audiencia Territorial de Palma, 
electo.

Vengo ea nombrarle para ¡a plaza de 
Magiatiado da la provi o al de Bilbao, 
vacante por promoción da D. L odagsrio 
da UJceta.

Dado ea Palacio á quince de Díciem- 
bm de mil novacieatoa trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jueticia, 

Javier González de Gastejón

Ü3 oouformidid con lo prevenido en 
el artículo 43 ue la ley Adicional á la 
Orgánica dai Podar judicial, en relación 
con al 4 ° del Real decreto de 20 da Junio 
de 1912.

V•'ngo en promover, en torno segun
do, á 1» plaza da Teaíente Fiacil de la 
Audiencia Teiritoml da Palms, vacante 
por nombramiento por oiro cargo de 
D. José Mu*a da la Torre, á D. Luis 
P.emavi ji y Soto, Juez de primera íns- 
uncia del distrito de Vegusta de Lus 
Palmas, que ocup el primer iugir en el 
esoslafóu de loe dy su out gorD

Daao ea Pal oio á quinao de Diciem
bre de mí novecientos trece.

ALFONSO,
•El Minsitro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licencia ios de todas 
clases que han sido signi^cados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado can mas años de servicios y me • 
jares condiciones que los de.nds aspiran • 
les que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge s e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de S¿u-a Eulalia (Ibiza), 

Poruro, con 540 pea t*s Soidalo, Vicen
ta Juan Man,

Idem, de Ibíza, Guarda muaicipal, con 
600 pesetas, Saldado, Juan Valero López.

NoU. —L»s reolamaoioues por error en 
la c asiticacióa personal deberán tener eu- 
irada en t-sta Mimeteno eu loa quince 
días siguientes á la publicación de la pro
puesta.

Madrid, 16 de Diciembre de 1913,— 
El Sab>ecr4ur¡o, J. Martin Arríve.

(Gaceta 20 de Diciembre)
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Núm. 3211
tiobieviio CJivil

Sanidad.—Circula?
Siendo muchos loa Ayuntamientos que 

descuidan el cump/im ento de lob erííeu- 
108 l.°, 5.°, y 5.® 20.° del R. D. do 14 Ju- 

, Dio de 1891 y constituyendo esa omi- 
■ sión un motivo de confusión y gravo en- 
i iorpeeimiento cuando ee trata de resolver 
j cuestiones relacionadas con el desempeño 
•' bol cargo de médico y farmacéutico titu- 

iar, por careo oreo en muchos o b s o b por 
loe interesados de los documentos indis
pensables parah iOí i valer sus derechos; ha 
lüsueito que se enmienden esas d fioien- 
cias para lo casi y como precedente obli
gado remitirán loe Ayantamientoe á este 
Gobierno dentro del plaso de na mée co
pia certificada dei tícaio otorgado por lu 
Junta municipal en el b ü ío del nombra
miento de médico y farmacéutico titular 
en cuyo iesiimonÍG se harán contar todas 
lee condiciones bajo ¡as cuales se h.zo el 
contrato, con la fecha del nombra miento 
debiendo proceder á nombrarlos en pro
piedad loe Ayuntamientos que carezcan 
de facaliaüvue Búu'aree, eu tai situación 
y reiterando ese av so á este Goolerno 
dentro los primeros seis días de Julio y 
Enero cada aña á ios ef ictos dai R. D. ci- 
’^do.

Palma 19 Diciembre de 1913.
El GoixrMdor, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3207
Minas.—Por cuanto D. Rafael Ramii 

Rimls ha preedutado una soiiciiud de 
Rdgistro de cuaxo.a¡a pírtenancías de 
mineral lignito con ei título de «Fran
cisca» sitas en loa parejas ^nombrados 
C‘un Bernadó, G'an Bou Borch de Bi- 

■ msatt y otros del término municipal de 
¡ Bajar haciendo ¡a sigmenie deeigaaaióa;

Punto de partida, la arisia N. E. de 
■ k cata del molino, sin antenas, de u‘an 

Bernadó^ punto indubitable y ti ¡o. A 
; partir o» él ea medirán 100 mitroa ai 
> N. y se colocará la prime a és^c»., y á 
$ partir de éaia y unas á continuación de 

okae se medirán las dieunciaa bigutou- 
, tes: 200 maros al E., 200 ai N., 3u0 al 
1 E., 600 al S., 900 al O., 300 ai N., 200 al 
: E., 100 al N. y zOO al E., quedando b b i ce- 

i¿ado el perímsiu gas compiendo ¡as 
1 cuarenta pertenencias q;e se aoucilan: 

orieniándose por el Norte magüé.ico.
Por lanío, he dispuesto se panliquo en 

i esle Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia ae que, en 
ei término da ireima días a coniaz desde 

. al siguienta al ea que tenga fugar eu 
luseroión, presenten loe que aa crean con 
derecho a ello, los rsolamaoioues que 
juzguen oportunas.

Palma 22 de Diciembre d,» 1913.
El Gobernador, 

. Ignacio Martínez da Gampoi»
-----
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AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Juma Municipal ’ 
durante el primer trimestre de ldi3. 
Sesión ordinaria del día 9 Enero,—Se 

aprobó el acta de la anterior,
Examinado el extracto de D. Basiliso ? 

Perez apoderado de este Ayuntamiento ' 
en Pa ma, se acordó prestarle su con
formidad,

Enterados de un oficio del Sr, Alcalde i 
del Ayuntamiento de Mahón, en comes- * 
tacion al que le había dirigido el de I 
este municipio como presidente de ia i 
Junta de Sanidad, interesándole para el ' 
caso de que la viruela en este termino 
tomase mayor iucremen o, si sena posi
ble trasladar estos atacados en ei Hos- i 
pital de epidemias de MahOn, sufiagando ¡ 
este Municipio los gastos que ocaciona- > 
ren, en cuya contestación manifiesta, : 
que en atención á que las dimensiones í 
de los locales destinados á epidemias en ' 
aquel Hospital son muy reducidos y ' 
hasta podría darse el caso de ser insufi- ! 
ciernes para albergar á aquellos veci- ■ 
nos, el Ayuntamiento de su presidencia ■ 
acordó no poder acceder á 10 solicitado, .

Se acordó comprar vanos útiles para - 
la cisterna de la escuela de niños.

Sesión del día 16,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó comunicar al recaudador • 
de consumos y arbitrios exiraordmai ios 
proceda a la cobranza a ios morosos i 
por la via de apremio. '

Se acordó subvencionar á D, Pedro ' 
Victory con diez pesetas por casa va
riolosa que fumigue, ■

Se acordó que los gastos de fumiga- h 
ción en aquellas casas cuyos dueños . 
sean pudientes, sea de su cuenta ios 
gastos de fumigación y material sanita
rio de desinfección.

Presentada una moción por el concejal 1 
D. Francisco Cardona para reformar el i 
contrato con el Veterinario y después ae ? 
discutida se acordó pase a ia Junta 1 
Municipal.

Se acordó alquilar los bajos de los 
detenidos á D. José Goraés por tiempo 
de dos años, y cantidad de cuatro pese
tas mensuales autorizándole para cam- ‘ 
biar la puerta de entrada en dos medias 
y para su reembolso dejará de pagar el 
alquiler correspondiente á los meses de 
Febrero, Marzo, Abril y Mayo próximos.

Sesión del dia 23,—Se aprobo el acta 
de la anterior.

Se aprobó el pago á D, Juan Moya 
por trabajo verificado en el camino de 
Biniarroca importando pías, 34 64, 

Enterados de una instancia suscrita 
por D, Bernardo Carreras en solicitud . 
de autorización para abrir una puerta 
en la casa calle 8, Esieoan u.° 1U, se ¡ 
acordó concederle permiso.

Se acordó fijar en cinco el número de 
secciones para proceder en su día el 
sorteo de vocales asociados.

Enterados ae no haberse presentado ! 
reclamación á las listas de compromisa 
ríos expuestas al púolicu en 1,° del i 
actual.

Sesión del dia 30.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Habiendo la Junta Municipal de aso
ciados prestado por unanimidad su 
aprobación ai proyecto ae condiciones 
formuladas para la inspección de las , 
carnes y reses de esta loualidaa para el ; 
consumo púolico y de confuí m dad con 
el Ve.eriuano D, Antonio Puna Uaireras 
se comprometan ambas partes al exacto 
cumplimiento del contrato,

be aprobó la distribución de fondos j 
para ei presente mes

tiesion del día 6 de Febrero. — Se 
aprobó el acta de la anterior.

Enterados de Haberse recibido apro
bado el reparto de arbitrios extraordi- r 
nanos para el corriente año de 1913.

Se tomaron los siguientes acuerdos. i 
Al pago de varias cuentas de trabajo , 

y materiales en caminos y calles de | 
este pueblo y efectos mandados quemar,

A la bendición é inauguración del ! 
nuevo local escuela de niños y casa . 
habitación para el Maestro cuyo acto i 
tendrá lugar el diez y seis del acmul á 1 
las diez de la mañana nombrándose iM 

padrino para dicho acto á D. José Roca 
de Togures Delegado Especial del Go
bierno ae 8. M. en Menorca y D.6 Isabel 
Florentina Maestra de Instrucción pri
mar a ae este pueblo y que se invite á 
las corporaciones y Directores de los 
periódicos de Mahón á dicho ac.o y 
contratar una banda de música para 
solemnizar dicho acto.

Que se practique una investigación al | 
cuarto para detenidos al objeto de po* : 
nerio en condiciones de seguridad,

Sesión dei día 13,—Se aprobó el acta I 
de la anterior,

Enterados de haberse recibido del 
Sr, Administrador de Propiedades é 
Impuestuael reparto de consumos del ■ 
comente año aprobado, ,

En'.erados de un oficio del Sr. Delega- : 
do Especial del Gobierno de 8, M. en ' 
Menorca y de ia Sra, Maestra en ios [ 
que manifiestan acopian el cargo de 1 
puurmoB en el acto de la bendición é i 
inauguración del local escuela de niños,

Enterados de una comunicación del i 
Sr, Alcaide de Muñón en la que mam- . 
fiesta cede aquella banda municipal 
para ei acm de ia inauguración del 1 
nuevo local debiendo ponerse de acuerdo ► 
con el señor concejal encargado de la > 
misma.

Se acordó el ingreso en caja de las | 
siguientes recaudaciones.

Por deiecbo de ganado degollado § 
para el cunsumu público durante el mes , 
de Enero úit.mu pesetas 12? 16. j

Por io  recaudado sobre puestos pú- > 
blicos y balanzas durante dicho mes pe- * 
setas 4d ‘7ü . t

Se acordó el pago de varias cuencas f 
impurtuiiao e¡> junto pesetas 251*35.

Examiuudud as liquidaciones de pies E 
tacióu personal y perros se acordó pres- - 
tarle su aprobación y gratificar al re- | 
caudaaur de las mismas á 1*75 y 1U por 
10U respectivamente.

de acordó anunciar la cobranza de 
consumos y urb trios extraordinarios 
del primer trimestre del corriente año 
hasta ú.timos del actual,

de procedió al sorteo de los Sres aso
ciados que lian de formar ia Junta ¿lu* 
nicipai jaummente con el Ayuntamien
to, durante el comente año de 1913.

deaión aei aia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior

Enterados de un B. L. M. del Sr. De
legado en el que traslada telegrama 
que dir.gio al Excmu 8r. Ministro de 
Instrucción púuiica relativo á la inau
guración dei nuevo local escuela de ni- ’ 
nos, como tamoien coates ación ai refe- j 
nao telegrama por dicho Excmo. tir. Mi- * 
nisiro feucíiaudo á este Ayuntamiento. (

Enterados ae un B. L. M. del Sr. In
gomero Director de la Estación Euoio- j 
gica de Eeiani.x ofreciendo a esta cor I 
poracion sus servicios oficiales y partí* | 
Guiares eu su nuevo destino.

Enterados con gusto de una comuni- [ 
cación del Sr. Delegado en que manities- 5 
ia que tas tropas españolas han ocupado I 
ia Alcazaba ae Teman.

Se acardo el pago de vanas cuentas, 5 
de autorizo a D. Juan Pona Onves ¡ 

para construir aceras en las casas de su । 
propiedad calle Alemán números 2? r 
y 29. -

denón dei día 27.—Se aprobó el acta ; 
de la amenor.

Enterados de haberse recibido del f 
Excmu, Sr. Gooernuaor civil de la pro- ' 
viucia ei Numenclutur del censo de po- j 
blacion de eat» localidad que tuvo lugar ¡ 
el aia 31 ae Diciembre de 1910. r

Enterados de una carta del Diputado [ 
D. Feder.co Liansó en que felicita á esta i 
corporac.óu con motivo de la inaugura
ción del nuevo local escuela dq niños,

Emro el concejal D. Bartolomé dintes 
El cuncejui D. Juan Fanais Pous 

tomó posesión dei cargo de primer te 
mente de Alcaide.

Ei concejal D, Benito Sintes entregó 
un recurso de aizada para ante el señor 
Gobernador de la provincia en contra 
de un acuerdo tomado por este Ayun- I 
tamiento eu 3U Enero último referente ¡ 
ai proyecto de contrato con el Veten- , 
nano.

Sesión uel día 6 de Marzo.—Se apro» 
bo el acta do la anterior por ios conce

jales presentes á excepción de D. Beni- ♦ 
10 dimes dimes manifestando que ei 
motivo de no haber querido firmar el 
acta anterior fué debido á no constar 
en la misma que el Secretario le había 
dicho que el 8r. Veterinario estaba con- ? 
forme con el contrato,

Se acordó el pago de varias cuentas ■ 
importando en junto pesetas 1168'04.

de acordó elevar al 8r. Delegado de " 
Hacienda una instancia en súplica de ' 
que sean devueltas á esta corporación ! 
ias quinientas cuarenta pesetas que in 
debidamente se pagaron en virtud de la ' 
liquidación por atenciones de 1,* ense- ' 
fianza. ;

Se acordó prorrogar la cobranza de ' 
cansumos y arbitrios extraordinarios 
hasta el veinte del actual.

Enterados del recurso de alzada que 
el concejal D. Benito Simes eleva al se
ñor Gobernador civil en contra del 
acuerdo de este Ayuntamiento y Juma ' 
Mudiclpal como también informe del se
ñor Alcalde al referidd recurso.

El concejal D. Benito Simas expuso 
que el Veterinario deb-a percibir á lo 
sumo quinientas pesetas con cuya can
tidad consideraba estar ficientemente 
retribuido, por cuanto dicho Veterinario 1 
se llevaba mucho dinero de San Luis y 1 
que tamo en Villa Carlos como en Fe . 
Frenas dichos fecuitativos cobran una i 
cantidad más inferior al de este pueb.o 
lo que redunda en perjuicio de estos ve
cinos, á lo que le observó el Sr. Alcal
de que a tomar el acuerdo por unami- 
nidad el Ayuntamiento y Junta Munici
pal de la cantidad que debía percibir el 
referido Veterinario se Concretó única 
mente a las necesidades de este pueblo 
y no a los de Viña Car.os y Ferrenas.

Sesión del día 13.—Dada lectura al 
acta anterior y después de hacer cons
tar por indicación del concejal u. Beni
to Simes que el no haber querido firmar 
el acta dei día 27 Febrero último fué 
debido á que ignoraba si había entendi
do bien ó mal el asumo que se discutía 
fué aprobada.

Enterados de un oficio del Sr. Delega
do dei Gubierno en el que manifiesta ia 
posibilidad de que en el viaje aereo 
que desde Marsella á Arget 8j tiene en 

.proyecto aternse en Menorca, caso de 
efectuarlo eu este téimiuo municipal se 
faciliten á los areouautas toda ciase de 
auxilios y facilidades guardándoles ios 
respetos y consideraciones a sus acree
dores.

Enterados de una comunicación del 
5r. Alcaide de Mahón y en su Vista se 
acordó nombrar a D. Miguei Pous para 
que asista a* exameu de las cueutas de 
cárcel y Tribunal del Jurado correspon
dientes al ejercicio de 1912.

Enterados de los «Boletines Oficiales» 
números 720o y 720? en ios que se se
ñala el día 6 de Mayo próximo para la 
revisión de estos mozos ante la comisión 
mixta y documeutos que se interesan 
para dicho acto.

Enterados de una invitación del Se- f 
flor Héctor para asistir á las fiestas i 
religiosas de Semana Sama.

Formados los padrones de prestación > 
personal y de perros se acordó su ex- | 
posición ai público hasta el día 25 del i 
actual a efectos de reclamación,

El Secretario de este Ayuntamiento l 
puso en conocimiento de esta corpora- , 
ción que le dab an solicitado comprar ■ 
una romana fuerza de quinientos kilos, 
lo que hacia presente por si deseaban 
adquirirla por este Matadero, acordán
dose pase a ia com s*óu.

Sesión del dia 2U.—de aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de la liquidación de la 
Imarvención de Hacienda de las can- 
ndudes que se abonan ó aumentan al 
cupo de consumos para obligaciones de 
1.a enseñanza inserta el B. O. número 
72U8 corresponde á este pueoio el au
mento de pesetas ¿68'48.

Se acordó el pago a D. Gabriel Pons 
por uua cuenta ue trabajo y materiales 
eu ios caminos de Barracas y Torret 
importando pesetas 89 U1.

Be acordó adquirir de D. Juan Simes 
la romaua propuesta eu la sesión un 
tenor por ia  cumidad de pesetas 7ü UÜ

pagándose con cargo al capítulo de 
imprevistos,

Se acordó comisionar al Sr, Alcalde 
para la presentación de muzos ame la 
comisió mixta.

A propuesta del concejal D, Barto- 
1 lomé dintes se acordó que las reses que 

se degüellen en ei Matadero se efectúe 
, su peso ames de descuartizarse si el 

vendedor lo reclama.
Sesión del día 27.—Se aprebó el acta 

de la anterior.
Enterados de la correspondencia, 
Se aprobó la distribución de fondos, 
Se acordó el pago del primer trimes

tre del corriente ejercicio a los emplea
dos de este municipio.

Se acordó nombrar á los conceja es 
D. Francisco Cardona y D. Guillermo 
Orilla paia que informen acerca la 
cantidad que se ha de abonar á don 
Manuel Santa Mana para la dirección 
de las obras de construcción del local 
escuela de niños y casa habitación para 
el maestro,

En erados de una relación de carro- 
teras propuestas por la Jefatura de 
Obras públicas eu la que está incluida 
una de este término municipal com
prendida en ia prolongación de ia ca- 

1 rretera de Muhóu á la cala de Alcanfó,
- JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria dei día 24 Ene
ro. - Se apiobó el aota anterior.

Se procedió al exámen de las recia- 
maeioues formuladas por varios vecinos 
por exceso de cuota en los repartos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
correspondientes al corriente ejercicio 
de 1913.

Se dió lectura al proyecto de contrata 
formado por el Ayuntamiento para pro
rrogar el coutrato con el Sr. Veterina
rio y después de breve discusión fué 
aprobado por unanimidad,

Sesión extraordinaria del dia 27 Fe
brero—Se aprooó el acta anterior.

Se dió posesión á los vocales asocia
dos nuevamente sorieados.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión celebrada e. día 17 del 
actual,

San Luis 19 Julio 1913.—El Alcalde, 
Manuel Sama María.—El Secretario, 
Juau Siutes.

Num. 1287 
a y u n t a mie n t o  d e b in ís a l e m ' 

Extracto de ios acuerdos lomados por 
esto Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el primer trimestre de 
1913, 
Sesión extraordinaria del día L° de 

Enero —Se confeccionaron las listas de 
electores para Compromisarios para el 
presente año; y se levantó ia sesión.

i Sesión ordinaria del día 4.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
ratificaron los acuerdos, de acordó el 
pago de una cuenta de 18’30 pesetas al 
carpintero Juan Pascual; otra de 36'00

1 pesetas á Guillermo Borras, por joma* 
I les en la repaiación de caminos; otra 
I do 319'o0 pesetas á Guillermo Martí, 
■ por el mismo concepto y otra de 85'65 

pesetas á Bartolomé Bestard por ma- 
i cénales. Be acordó conceder permiso 
• para obras á D. Nicolás Saggese. Se 
' acordó contestar á un oficio del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil y otro 
del Sr. Teniente de la Guardia civil,

1 referen.e a verificar cieitas obras en la 
Casa Cuartel de ia Guarnía civil y so
licitar del Sr. Coronel Jefe, un plano 
para obrar en consecuencia, Se nom
bro Veterinario municipal á D, Guiller
mo Soler Berra. Se acornó conceder un 
socorro de 15 00 pesetas al pobre Ma
nuel Huerto; y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se 
aprobo el acta de la sesión anterior, y 
se acordo: continuar las obras de un 
pozo; y se levanto la sesión,

Sesióo ordinaria dei dia 18 —Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordo; Aprobar y exponer al púolico 
el padrón de vecinos ael cómeme año. 
Formar un proyecto de presuesto ex
traordinario Pagar una cuenta de 
16*45 pesetas a D. Audrés Pous por ma- 
ieriaiosi oe em>eró ae las roses BAtiriíi-
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caías en el Matadero.Pagar una cuen- 
■ a de 65*00 pesbtas á Guillermo Martí 
por jornales en la reparación de cami 
nos; otra de 20*00 pesetas á Andrés Vi 
dal; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27,~ Se apro 
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: aprobar las listas de compromi
sarios para Senadores y su inserción en 
el B. O Formar las Secciones para el i 
nombramiento de la Junta municipal, 
pagar una cuenta de 26 50 pesetas á 
Guillermo Marti por jornales en la re : 
paración de caminos. Celebrar un con
curso para la adquisición de una casa 
para cuartel de la Guardia Civil. Pagar 
un socorro de beneficencia de 10'00 pe
setas á Francisco Beilinfante; y se le
vantó la sesión

Sesión ordinaria del día 3 de Febre
ro.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y se apnbó: Exponer o¡ra vez : 
al público el padrón de vecinos de 1913. 
Conceder un permiso para obras á j 
Francisco Pol lerrasa y otro á Julián , 
Rosselló Bibiloni. Pagar una cuenta de 
29*38 pesetas á Guillermo Martí por 
jornales en la reparación de caminos, ’ 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Aprobar la distr bucion de fon
dos de ios meses de Enero y Feorero, 
Solicitar permiso al Excmo. Sr. Gober
nador para establecer uu impuesto. Pa 
gar una cuenta de 101*43 pesetas a Bal 
tasar Llabrós por trabajos en aceras; 
oirá de 20*00 pesetas á don Sebastián 
Sansó por encuadernaciones y otra de 
27*87 pesetas á Guillermo Martí por 
jornales en la reparación de caminos, 
Conceder permiso a Jmián Rosselló B.- 
büom para realizar ciertas obras; y se 
levanto la ses.ón.

Sesión ordinaria del día 15.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y 
se acordó: Darse por enterada de un 
oficio dei Excmo Sr. Gobernador civil. 
Pagar una cuenta de ¿1'00 pesetas á 
Guillermo Marti por jornales en la re
paración de camino»; y se levanté la 
sesión,

Ses ón extraordinaria del día 20.— 
Se verifico el sorteo para el nombra
miento de la Jun^a municipal acordán
dose notificar el nombramiento á los 
agraciados y exponer la lista al pú- 
buceo; y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 22,—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y 
se ratificaron los acuerdos, Se enteró de 
una K, O, del Minis eno de la Goberna
ción por la que ee aprueba el presu
puesto ordinario para 1913. 8e enteró 
ue una instancia presentada por don 
Nicolás Jaquotot en la que oírece una 
casa para alojamiento de la Guardia 
Civil, acordándose participarlo ai Exce
lentísimo Sr, Gobernador, Sr. Coronel 
Jefe y al Sr, Teniente de linea. Se nom
bró á D. Juan Pons tallador de los 
mozos del presente reemplaxo. Se acor- 
do que las cabras que transiten por los 
Caminos sean conducidos con bozal y 
traba; y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día l.° de Marzo.
Se aprobo el acta de la sesión ante

rior, y se acordo: Aprobar la distribu
ción de fondos para el presente mes. 
Aprobar definitivamente el padrón de 
Vecinos para 1913. Conceder permiso á 
C. Antonio Geiabert Tous para edificar 
en la parcela de delante su casa. Pasar 
ála comisión de obras una instancia 
presentada por D. Juan Martoreil, Pa
gar una cuenta de 63‘5U pesetas por 
jornales en la reparación de caminos. 
Crear un impuesto sobre los expendedo
res de leche; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8, —Se apro
bó el acta de ia sesión anterior, y se 
acordo: Conceder permiso á D. Gabrie. 
^ons para verificar ciertas obras. Pagar 
de imprevistos 20'Uü pesetas á D. Bar 
tolomé Lladó por el trasporte dei equi 
paje del dr. Teniente de la Guardia Ci
vil y al Guardia Nico.as Colom; Pagar 
Una cuenta de 40 50 pesetas á Guillermo 
Martí por jornales en la reparación de 
caminos; y se lecanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 15. be apro
bó el acta de sesión anterior y se 

lentísimo Señor Ministro de la Goberna 
ción en queja del acuerdo de la Comisiór 
Mixta de Reclutamiento de Baleares.

Fué aprobada una cuenta de doscien
tas una escancias causadas en el Hospi
tal de esta C udad, durante el mes de 
Abril último

Se acordó la construcción do una 
alcantarilla en el paseo de Vara de Rey 
y llevar A efecto dichas obras por admi
nistración municipal directa,

Se acordó encargar al maestro de 
obras D. Jaime Riera y Torres la for
mación de un proyecto d- obras en el 
manantial de la fuente pública para 
conseguir la captación de mayor canti
dad de aguas potables y para que no se 
pierdan estas con derecho al abono de 
los honorarios corrospon lientos que 
devengue el expresado señor.

Se acordó que la Comisiój de Hacien- 
i da estudie un proyecto del presupuesto 
extraordinario, para suplir las deficeu- 

j cías observadas en el ordinario del afio 
actual.

Igualmente se acordó declarar libres 
de toda responsabilidad administrativa 
á D. José Roig Pijuan y á D. José 
Ramón Ferrer, fiadores subsidiarios del 
ex Administrador de Consumos D. Juan 
Juan y Boned en el contrato celebrado 
entre este y el Ayuntamiento para la 
recaudación de) impues o de Consumos 
durante los años 1913 y 1914, cuyo 
contrato ha sido rescindido por voluntad 
de ambas partes

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la verificada el dia 7 de 
los corrientes; igualmente los «Boletines 
Otic.ales» de la provincia, u.°s 7231 al 
7233 inclusive, acordándose dar el debi
do cumplimiento á sus disposiciones.

Se acordó la aprobación de dos cuen
tas de la Administración de Consumos, 
y los estados de recaudación.

Se acordó conceder licencia á D. Juan 
Ferrer Rioas para edificar un piso sobre 
uaa casa ae su propiedad, previo pago 
de 5 pesetas por el arbitrio municipal 
establecido.

Igualmente se acordó exponer al pú
blico por 15 mas el proyecto de presu
puesto extraordinario por la Comisión 
de Hacienda para el presente año y 
transcurridos dichos quince días ain 
reclamaciones, se someta á la votación 
definitiva de la Junta municipal de 
Asociados.

Se acordó declarar soldado con sx- 
cepción del servicio en filas al mozo 
n,° 1 del sorteo para el reemplazo de 
1913, Antonio Tur y Torres. Igualmente 
el mozo n,° 31 del sorteo de 1913 Agus
tín Gutiérrez Tur.

Finalmente se acordó pasara á infor
me de la Comisión da Hacienda de este 
Ayuntamiento, las cuentas municipales 
del presupuesto de 1912.

Sesión ordinaria del día 21,—Fué leí
da y aprobada el acta de la verificada 
el día 14 de los corrientes.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 6234 al 6236 
inclusive, acordándose dar el debido 
cumplimiento á sus disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes y de Con
sumos, asi como también uu presupues
to para adquisición de gorras y Oíros 
efectos para el personal do resguardo 
del impuesto de Consumos. Igualmenta 

' fueron aprobados los estados de recau
dación dei repetido impuesto, curres- 
pond.entes á ios días 14 al 20 inclusive 
dei actual.

Se aprobaron por unanimidad las 
cuentas municipales del ejercicio del 
presupuesto de 1912, debiendo pasar 
dícnas cuentas á la Junta municipal y 

4 exponerlas al público por quince días.
Se acordó no aumen-ar el personal 

del resguardo de consumos; pero que 
se ooñgue a concertarse con la Admi
nistración del impuesto, á los estableci
mientos del radio que veudeo alcoholes 
y oeb'.das espirituosas.

Finalmente se acordó solicitar del 
lius.risimo Sr. Delegado de Hacienda 
la devolución y pago de los intereses 
de las láminas intransferibles de Bene
ficencia.

SewóQ ordiaaná del dia 28.—Se apro-

acordó: Darse por enterado y cumplí 
mentar una comunicación del Sr. Go 
bernador C¡vil en la que se manifiesta 
que con motivo del procesamientodecre 
tado contra el Sr. Alcalde D. Francisco 
Nicolau Villalonga, dicha autoridad ha 
tenido á bien suspenderle del cargo de 
Alcalde y que se encargue de la Alcal 
dia el prir er Teniente. Pagar un cuenta 
de 30*00 pesetas á Gu llermo iMartí por 
jornales en la reparación de caminos; 
otra de 33 60 pesetea á José Mayá por 
efectos suminiatradoB al Ayuntamiento, 
No sufragar por mas úempo los gastos 
para la lactancia de un niño bijo ae 
Bartolomé Garau Martoreil; y se levan
tó la sesión. . ..

Sesión ordinaria del dia 24. —Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
la cuenta de las reses sacrificadas en 
el Matadero; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.— Se 
' aprobó el acta de la sesión anterior, y 
■ se acordó. Aprobar la cuenta de las ope- 
1 raciones verficadas por el apoderado 

D Domingo Riutord durante el primer 
trimestre de 1913. Dar de baja en el pa
drón de vecinos á Antonia Pascual Lla
dó y familia, por haber trasladado su 
residencia en Francia, Nombrar comí* 
sionado á D. Bernardo Ribas para la 
entrega de mozos y documentación ante 
la Comisión Mixta. Conceder permiso 
para obras á D Bartolomé Aloy Rosse 
iló Custodiar dia y noche dos casas en 
las que existen dos atacados de virue a 
y evitar todo contacto con aquellas fa 
milias; y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 21 da 

Enero. -Se aprobó el acta de la sesión 
anterior, y se acordó: Empezar los tra 
bajos para la confección del reparto de 
Consumos de 1913.—y se acordo conti 
naarlos todos los dias hasta su termina 
ción, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7 de 
Febrero.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Aprober el repar 
to de Consumos para 1913, y exponerlo 
al público conforme previene el Regla 
mentó del ramo, Se enteró la Junta de 
Vc^rias comunicaciones del limo. Sr. De 
legado de Hacienda y se acordó estu 
diar el asunto para interponer los recur
sos contencioso administrativos; y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14 de 
Marzo.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se celebró el juicio de agra 
vios contra el reparto de Consumos del 
corriente año y se resolvieron las recla
maciones presentadas; y se levantó la 
sesión,

Del presente extracto íué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión cele» 
brada el dia 31 de Mayo de 1913.

Binisalem 31 Marzo 1913.—El Alcal
de, Andrés Juliá.—El Secretario, Ber
nardo Ribas,

Num. 1323
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Extracto de los acuerdos tomados por ; 
esta Corporación municipal en sus 
sesiones del mes de Mayo último. , 
Sesión ordinaria del dia 7.—Fué leída ;

y| aprobada el acta de la verificada el 
dia 30 de Abril último.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales* 
de la provincia, núms. 72z8 al 7230 * 
inclusive, acordándose dar el debido 
cumplimiento a sus disposiciones.

Se* acordó la aprobación de un pro
yecto de fachada, en una casa de su 
propiedad que promueve D, Mariano 
Mari y Torres, en el ensanche de la 
Alameda,

Be aprobaron los estados de recauda
ción del impuesto de Consumos corres
pondiente á los días 30 de Abril al seis 
ue Mayo inclusive. Igualmente se apro- 
oo el estracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal durante 
el mes de Abril último; como igualmen
te la distribución de fondos para el mes 
actual.

8e acordó por unanimidad informar 
favorablemente un recurso interpuesto 
por el mozo del reemplazo de 1910, 
Antonio Roig Mari que eleva al Exce

!
bó el acta de la verificada el dia 21 del 
actual.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7237 al 7239 

, inclusive, acordándose dar el debido 
cumplimiento á sus disposiciones.

Fué aprobada la nómina de los em
pleados del resguardo de consumos co
rrespondiente al mes en curso, aji como 
dos cuentas de material de dicho im
puesto, Se enteró el Ayuntamiento de 
las gestiones realizadas por el Admi
nistrador de Consumos para llegar á 
un concierto con los es ablecimienios 
del radio que venden bebidas alcohóli
cas.

Se acordó por ananimidad con tribuir 
; con cien pesetas á los festejos públicos 
i proyectados para el próximo mes de Ju* 
Ímo, que solicita la Sociedad «Círculo 

Artístico».
t Fueron examinadas y aprobadas va- 
1 rías cuentas de servicies municipales 
' corrientes. Igualmente se exam naron 

los estados de recaudación del impuesto 
du Consumos correspoudientes á 1 >8 días

1 21 ai 27 inclusive del acmal.
i Y, finalmente, se acordó que una co- 
■ misión explore la voluntad de los veci- 
1 nos de las Calles de la Cruz y de Gaste
. lar, para calcular las cantidades que 
• aportarían los mismos para llevar á 

efecto la demolición de una casa que 
cruza dichas calles, á fin de que el 
Ayuntamiento pueda verificar la ex
propiación de diche. finca.

Aprobado en sesión del dia de hoy, 
por el M. I. Ayuntamiento de esta ciu-

-- dad.
. Ibiia 4 de Junio de 1913. —El Secreta- 

*{ rio, Arturo Perez Cabrero. —V.° B.°— 
'i El Alcalde, Jasso.

Núm. 1564
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 

h Junio de 1913.
* Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro- 
1 bó al acta autenor. Se aprobó la dístrí- 

bución de fondos para el corriente mes, 
se aprobó al extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
al mes anterior, y se designó á ios se- 

j ñores Concejales D. Damian Talladas y 
’ D. Paoio Rigo y al Farmacéutico don 
; Bartolomé Mesquida para formar parte 
i de la Junta Local de primera ense- 
' fianza.
, Sesión ordinaria del día 14,—Se 
I' aprobó el acta anterior, se aprobó una 

cuenta por servicios municipales y se
i procedió á la designación de los Voca- 
' íes que han de formar parte de la Junta 
j Pericial y se formaron las ternas para 

remitir á la Administración de Ha-

Í
cíenda.

Sesión Ordinaria del dia 21.—Se 
aprobó el acta anterior y se levantó la 
633100.

í Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
. bó el acta anterior, se aprobaron va
; rías cuentas por servicios municipales, 
! se aprobó la cuen¿a de los bagajes faci- 
’ litados durante el 2.° trimesirti y se 
¡ autorizó a vanos veamos para efectuar 
i ooras particalarea.
1 El extracto de sesiones que antecede 
4 ha sido aprobado en sesión ordinaria 

del uia de hoy.
Campos 5 Julio de 1913.—£1 Secre* 

t taño, Juan Lindó.—V.° d.0,—El Alcal- 
* de, Anielmo Obrador.

AJX ViN CAO

| Desde el dia 1.® de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acorando por la

j Comisión provincial, con fecha 12 de 
1 Febrero anterior, la carita para la in- 
• serción de toda clase de anuncios en el 

Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 

i reducida á dos céntimos de peseta por 
1 palabra, haciéndose una rebaja de un 
i cincuenta por ciento á los suscríptores.

j —
i
á
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Núm. 3196

ADMINISTRACION
DE CONIBIBUC1OBES DE BALEASES

An u n c io .— Eq compiimiemo de lo 
prtveoido en el ertícolo 106 de< vigunie , 
Begiamento de ¡a Co^íriüQüiou Indaatn»! 
y de Comercio, la maincaia de esta oía- - 
dad y b u  iérmino paí s el pióxicoo ¿ño de 
1914, 86 hallará expaesca, adunia diez 
alie coDie dOB desde la pobacaeióo de este ‘ 
BnunoiP, t o el Negociado oonespoLdieote 
de esta AornÓD,, para qae los miusiriales i 
de ciases no agremiadas paedao emerurse 
de su clasiñoación y caou, y hace; daotro 
del mismo plazo, las teoUmaoiones qae 
estimea oporiauas, previniéndose que, 
transourrídcs dichos diez días, no eeiá 
admitida míoguncí reclamación, de con
formidad non lo que precspiúa el anícmo 
107 del citado Reglamento,

Para acreditar ¡a personalidad de los t 
indastrla^s que de-iesn enteiesarse de l 
aae cuotas y xesptouvas clasmc^cíonea, ’ 
será indispensable la preseibacion de 1» ' 
cédula personal vigente, y el udlmo red- ; 
bo del 4.® uimesue de la contribución | 
del comente año.

Palma 20 Diciembre de 1913.-El Ad- 
mimsirador ae Comribücioüas, Manuel 
Month.

Núm. 3119 
ADMINISTRACION 

de propedaden é impuestos de Baleares f

Negociado de Propiedades
Anuncio. — Habiendo Bonciiado dnu I 

José Angkda Fabreg&e, vecino de Mer- ' 
cadai, la adquisición de una parcela de te- . 
rreno del Estado, consistente en una faja 
de 74 metros lineales del antiguo camino ó 
carretera ne Mahón á Ciudadeia, sita en 
el término de ¡a expiúeada villa de Mer- 
cad-.i, á unos cien menos ae distancia 
del casco ae la población, contigua a la 
propiedad del soilGitanb , y habiendo in
formado la Jefatura de Otras publicad de 
esta provincia que dicha parceln no es 
aprovechable para el serv.cío de Ooras 
públicas y que no se ofrece por tanto in- 
cunvenieme a su em-genacion; he acorda
do que se inserte este anunom en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  á los efectos ae 10 ais- * 
puesto en el articulo 13 de xa Instrucción 
de 20 de Mayo de 1865 y á h da que en 
el plazo de un mes contado desde la pu- . 
blicación de cate auuücio los oueños de 
solares ó terrenos colindantes con dicha 
parcela puedan solicitar su adquisición y ' 
alegar lo pertinente para demostrar su , 
derecho.

Pelma 19 de Diciembre da 1913.—El 
Administrador, P. 8.—Jerónimo Maasa- 
net,

Núm, 3208
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE BERTAS ARRENDADAS
Anuncio — El dia 29 del notaal á las ' 

11 tendrá lugar en la planta baja de es
ta Delegan 6a de Hacienda la veota en 
pública subasta del carro, cabaheria y 
guaruioiones apzesaoos cou tabaco de 
contrabando según el expeliente ai- ‘ 
ministrativo de este año 376 bajo el jua- I 
tiprecio siguiente:

Pesetas
Un mulo entero, negro peceño; 

ocho años 1'41 metros alzada. . 100*00 >
Ua carro ordinario usado, con 

máquina, pintado; esteras y toldo 
lona, • 60*00 ;

Unas guernicionss ordinarias, 
usadas negras, rotas las riendas y 
siu barriguera, . 10*00

Total. . 170‘00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no ae adjudica d si la poicara no cubre 
las dos terceras paites de» josLp ecio

Los geems de eubaeta y ctm ae serán 
de cuenta del compr^ior el cual debela 
presentar la cédait. persona!.

Lo qae ee anuncia pa;a conocimiento i 
de xas poreonab a quienes pu»ua mtere- ? 
ear.

Palma 22 D ciembre 1913. - El Admi- 
Diasrador, Julián B»eabe.

—

Núm. 3092 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1913
La Comisión de Ensancha pronooe á 

V. E. la hst ibución de fondos por 
Cípi u-or ó conceptos, para satiefacer 
hiS ob ig eiuübs de dicho mes y aote- 
rimes, con arreglo á lo prescrito en las 
dv.pneicioj.tea vigemes, á saber:

Pesetas

C p. l.° - G.-ü io » de» Ayno* 
tt^miemo. . 838*75

Id, 3.°—Pul cia urbana y 
rural. . 41*74

Id 6.°—Oítas públicas, . 99*25
Id, 10.- Coras ce nueva 

oonet acción. . 3,424*62
Id. 1L— Imprevistos, . 125'00

Total. , 4 529*36
t ~—nr=--- ==3

Pelma 6 de D.olambre de 1913. Apro
bado, An io acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde, El Conde de 
Oioca .—Ei Secretario, Benito Pone,

Núm. 3135
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el reparto vecinal de consumos 
de esta vina correspondiente ai próximo 
año de 1914, se hallará de manifiesto al 
pu. ¡ico en ia Secretaria de este Ayunta
miento por espacio ocho dias hábiles con
lados desde el signieane al de la inserción 
de. piesente aunado en el B. O de esta 
provincia, y txascuírido que sea este plazo, 
se reauidia la Junta repartidora ai objeto 
de o r y fallar las r-eclamacicmes qae se ha
yan preecniadü por escrito y las que se 
formuien veibaimauae en el acto del juicio 
le agravios.

Buño ■» 16 Diciembre de 1913.—E. Al- 
oaldí, Anaced Hum»,.—P. A déla J. M — 
Pedru J Mu tauyr, Secretarlo.

Num, 3137
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado o repailutiento vecinal de 
aousornub, agaaidientas y licores y sos 
recargue aueonzadus para ei próximo año 
1914, etitará ae manibedio ea la Secretaria 
ae» Ayuuiamiunto para ios efectos de re- 
ülamac.óu por espacio de ocho días, habi
tes, á cuuiar del eiguiente al de la inser
ción en el B. O. de la provincia y traus- 
outíido dicho piuzo se reunirá ia jama 
municipal el siguiente día á las diez y 
ocho huras para foliar ¡as reclamaciones 
que se luyan presentado y ¡as que se ha
gan Vero imeuie en aquel acto.

Deya 16 ae Diciembre de 1913.—El 
Alcalde auüiaeu*ei, Pedro Ignacio Mas,— 
P, A. ue 1» Jauta — Miguel Ripoll, Secre
tario.

Núm. 3167
Don Jaime ¿ierra y Urelt, Magistrado de 

Auatencia pioomciat y Secretario de 
gobierno á» La iemional de Paima.
Ueitihcu: qu« por ei Lmo. Sr. Presiden

te üe odia Auauucia de ha Señalado para 
dar comieuzo a rae sesiones del Tcioanai 
dei Jurado durable ei primer cuairimesire 
de mu uoVeuiumus catorce el día nueve 
de Febrero próximo en ei local que ocupa 
esta Audi, nula, e< nueva de Marzo iumo> 
aiato en ei que ocupa el Juzgado de 
primeia ludiauuia de Mahon y ei diez y 
siete ae Aonl biguieute en el que ocupa 
la casa Ujusidional ae loiza.

Y pa«a su puoiicaciód en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae ia provincia de conformidad 
a io preceptuado en la Ley aei Jurado, 
libio ia preseute de orden y visada por ei 
limo. dr. Presidente y la firmo en Paima 
a diez y ocho ae Diciembre de mu nove* 
cientos trece.—Jaime Serta.—V.® B,®—El 
Presídeme, Asiuailio.

Num. 3161
Don Juan Ginard y Ferrer* Abogado, 

Jue^ municipal del distrito de la Lonja 
de esta Ciudad y como tal accidental
mente encargado del despacho ae la Ju
dicatura de primera instancia del mismo 
distrito por indisposición del propietario.
H-gu oauoi: Qae pur ame ia seineturia 

dei quo tefroud», pende juicio ejecmiVu 
que so oigüe por ia Via de apremio, a 
nomure ae D, José Uafieiiaa y Pastor,

k contra loe ^oneorteB D. Juan Villelonga y < 
’ Gelabert D.a Juana Oañelias y Cañeilas ¡ 
t los tres vecinos de la villa de Santa Ma- ? 
’ ría, y en cumplimiento de lo mandado en | 
■ providencia de ayer, recaída á solicitad I 
■ del ejecutante, se saca á pública subasta í 
r por térm’no de veinte días la ñoca cae á • 
i contÍDoacióa ?e describirá pertenecí en* e ’ 
| y embargada á los ej-oatados D * Juana 
. Cifiellssy D Ja»n Vilielooga pera con ■ 
! sa producto pegar al ejecaiame lo que * 
i acredita en dicho procedimiento por capí- ? 
• tal intereses y costas.
; Una pieza de tierra llamada «Las Bas- $ 
: sase sita en el término municipal de la ¡ 

villa de Marratxi de esteneióa de unas i 
Itee y media cuarteradaa justipreciadas en \ 
doce mil quinientas pesetas.

Esta finca se halla inscrita en tres dis- 1 
tiotaa porciones en el Registro de Ja pro
piedad, á saber: .

Una de ostensión de trecientos veinte y ' 
oiooo destres (cincuenta y siete ateas se» • 
seota oentiareas), lindante por Norte con I 
camino de Alaró y la via férrea de Palma 
á Inca, por Sur con la carretera de Inca, 1 
por Este con porción segregada de Sebea- ‘ 
tián Horrach y por (hete con tierras de i 
D.a Goloma CafiaPae.

‘ Otra da esteaeióa de una cnarterada í 
trecientos treinta y ocho deetree y ocho í 
dineros que linda ai Norte con camino de ' 
Aíeró, por Sur con la carretera de loca, ’ 
por Este con tierra de euceaorea de Anto- . 
nía Cañ Has y por Odeta con otra de la 
misma procedencia dd D.a Garóaima Ga- 
ñdlae.

i

í i

Y la otra es de estensíón de tres cuar
tones, ó sean, sesenta y siete areas, y 
ti»ne por íiodercB, á saber: al Noíte Cb- 
mino de Alaró y vía férrea, ai Sur carre
tera de loca, al Este ner as qae fueron 
de D, Aodréa C'ñeila», ahora de Juan 
Tomás, y al Odete tierras de D* Simona 
Cañeilas,

La subasta se verificará bajo las con- 
dicíouee sigaientes el dia v«iate y eeis de 
Ejero próximo á las once.

1 .a Los títulos da propiedad de los 
bienes descritos estarán de manifiesto en 
la secretaria para qae paeda-i examinat- 
los los que quieran tomar parte en la su
baste, previniéndose además que loe lici- 
tadoree deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
dtberán ios imitadores consignar previa
mente en la mesa dal Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por 10 menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á los respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cump imiento de su obligación, y en 
su caso como parte del predio de la venta.

4 a Ei ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
Be hagan, siu necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

5 a Ei laudemio devengado por el 
traspaso de ios bienes de referencia si 
estuviesen sngetos á alodio, sera de cargo 
del comprador.

6 .a También serán de cargo del com
prador las costas y gastos á que diere 
lugar la personación del comprador en 
autos, esoepetóe hacha de los qae se cau
sen para la caaoelacióu de embargos en 
ei Registro de la propiedad y posesión ju
dicial si se interaee por el compra jor.

7 .a Y de igual maueia serán de cargo 
del rematante ios gastos de esoritura in- 
olnao los de ea matriz.

Acuda, pues, ei que quiera tomar par
ta á 1» referida «abasu el dia veinte y 
seis de Eoero próximo á las once en loa 
eairadoB de este Juzgado, fecha y eitio 
BeQaHdos pata e» remata; ea la iateli- 
guncia de que loe buuse aedcntoa se ad- 
judica/áu al que oLezca mejor postura 
siendo legal coa sajenoa a las condicio
nes aatenormdQte esprosadae.

Palma oooe de Dwiemore da mil no- 

veoieotoe trece.—Juan Ginard.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Nüm. 3173
D. Jaime Salvá y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distilo de la 
Lonja.
Certifico: Que en ei expediente juicio 

V-síbai instií'ij por D PodíO Ferrer en 
nombie de D.a Juana Mcí» Llabrés y 
Büadas COasorla Ue D. Gaspar Baiaguer 
contra ios herederos desconocidos de 
D,a Caiaiina Baiaguer Bastar, de ignora
do paradero, sobre pago de cantidad ha 
recaído ana sentencia que en su encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen «Sent8ncía:=En la ciudad de Pal
ma día veinte y ocho de Noviembie de 
mil novecientos tiece; visto ante este 
Tribuna 1 que lo forman ei Sr. D. Juan 
Guinari y Ferrer, y loe Síes. Adjuntos 
D. Miguel Oliver y Deeclaux y D. Jaime 
Tomas y Lórez, el presente juicio verbal 
seguido entre partes de la una y como ac
tor D. Pedro Ferrer en nombre de doñe 
Juana Metía Llabrés y Buades, consorte 
de D. Gaspar Baiaguer, de este vecinda» 
no; y de ia otra como demandado los he» 
reaeros desoouuc des de D.a Catalina 
Baiaguer y Besibrd, de iguuialo domici* 
lio, s. bre pago de cantidad y....=Fsiia- 
mos por unanimidad que debemos conde
nar y condeoamos a los herederos desco
nocidos de D.a Catalina Baiaguer y Bes- 
tatú, á que en ei término de te cero 
oía, satisfagan a don Juana María 
Liabxés y Buadas la cantidad da ooho- 
cienus cincuenta pesetas, Intereses le
gales al cinco por ciento y costas dd 
juicio. Y ateadida la rebeldía de loe con- 
üenados, noíifíquese esta sentencia en su 
eucabciamieuiu y parte dispositiva en el 
Bo l e t ín  Of i.ia l  de la Provincia, Así de- 
huitlvamomu juzgando la pronunaiamos, 
mandamos y ticmamus=Juan Gmard» 
M guei OiiVoi=Jaime Tomas=L9ida y 
puoi cada fué ia anterior seutencia p<r el 
Sr. Juez, el mismo nía de eu Loba, cale* 
brauao audieuciM pública doy fé =Jaime 
Sa.va, Societario.

Y para que conste y obre os tfeoto» á 
que haya lugar libro »a présenla eu Pal. 
ma á üOd de Dieiembre de mu novecien
tos trece.—Jaime Salva, oeeretarío.— 
V.° B.°—Juan Gmari.

Núm. 3009 
EDICTO

Radicado en este Juzgado ei juicio 
iniesiameniario de ia señorita Isabel Fe
rrer Sasire, vecina que fué de ia vida de 
Manacor, Baieaias, España; pur el presan
te que se publicará por tres veces conse
cutivas, de diez en diez días eu el Periódi
co Oficial y Boletín Municipal de esta 
U.udad y periódico Oficial de ¡a villa de 
Manacor, se convoca á ios que consideren 
con derecho a ¡a herencia para que se 
presenten á deducirlo dentro del lérmino 
de treinta días, a contar de la última 
publicación.

San Juan Bautista, ó Noviembre de 
1913 —Ei Secretario, Andrés Losa Cáma
ra.—V.° B.°—El Juez, Rafael Domingues.

Num. 3212
JUNTA SINDICAL 

del Colegio de Corredores de Qomerci) 

d e n u n c ia  d e v a l o r e s
Edicto. —Habiendo sido extraviados ó 

sustraíaos los «íiums se.ie A aúmdros 
49Ó591, OÜ0143 y 144, nao sede B nú- 
meto 1UUÍ4L, ut:o serie C n,° 121991 y 
otru sene H a.° 6G381 de la de^da del 4 
p § luieriur emisiOu de 30 Diciembre da 
1908 y ademas uiaco ihaiod sane A nu- 
meaus 92014 ai 18 del 5 p § amorüzaDle 
EuiieiOn de 15 Mayo 1900, todus capoa 
corriente, esta J uma a instancia del in
teresado y eu cumplimiento de ¡as dupo- 
b.üiüubS del Códigu de Cumexcio io anun
cia al público para ios efeíios opertanos.

Palma 22 Di-oiomoxe ae 1913.—El Se
cretario, Viceuiti Saxeda. — V.® B.°—Ei 
tiiadicu PreBideUie, José O.iVer.
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